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El drama de los niños en tránsito y la indiferencia de las autoridades

Los columnistas expresan 
opiniones absolutamente 

personales y no 
representan 

necesariamente la línea 
editorial Longino de 

Iquique.

Teléfonos Emergencias Alto Hospicio
Ambulancia: 131
Bomberos: 132
Carabineros: 133
Rescate Marítimo: 137
Cuerpo de Bomberos de Santa Rosa de Huantajaya: 

57 2491517 / 57-2493025
Cuerpo de Bomberos de Alto Hospicio: 57 2499390
Aguas del Altiplano: 600 600 9900
Eliqsa: 600 600 2233
Emergencia Alto Hospicio: 57 2583050

Algo más que palabras :

Como si un estudiante repitiera el curso, volver 
a clases es volver a más de lo mismo. Cada año, 
con el inicio del año escolar, el debate sobre la 
calidad de la educación en Chile se reaviva, pero 
las soluciones siguen siendo escasas.

Nos preocupamos por los bajos puntajes en 
el SIMCE a nivel nacional y en la prueba PISA 
a nivel OCDE, pero ¿qué estamos haciendo 
realmente para cambiar esto? La educación no 
puede ser sólo un sistema que prepara para el 
trabajo; debe ser, ante todo, una herramien-
ta para la formación de ciudadanos críticos y 

La crisis migratoria en el norte 
de Chile no es nueva, pero su 
impacto sobre los niños, niñas y 
adolescentes (NNA) migrantes ha 
alcanzado un nivel alarmante. En 
el Complejo Fronterizo de Colcha-
ne, menores de edad enfrentan 
una realidad que vulnera todos 
sus derechos fundamentales: fal-
ta de acceso a alimentos, condi-
ciones sanitarias indignas y riesgo 
latente de trata de personas. La 
reciente visita de la Defensoría 
de la Niñez a la zona confirmó lo 
que se viene denunciando hace 
meses: el Estado chileno ha falla-
do en su deber de proteger a la 
infancia migrante.

Es inaceptable que en pleno siglo 
XXI menores de edad pasen más 
de 24 horas sin ingerir alimentos, 
expuestos al frío del altiplano, 
sin instalaciones adecuadas para 
dormir ni acceso a servicios bá-
sicos. Uno de los menores llegó 
a sufrir una crisis de salud por 
inanición, un hecho que debería 
estremecer a cualquier sociedad 
que se precie de defender los de-
rechos humanos.

De la acogida al abandono: el 
desmantelamiento de la protec-

ción en Colchane
El Estado de Chile no puede justi-
ficar la precariedad de la respues-
ta con el argumento de la irregu-
laridad migratoria. La migración 
es un fenómeno global que debe 
ser abordado desde una perspec-
tiva humanitaria y de derechos, y 
no con medidas restrictivas que 
solo agravan la crisis.

En 2021, el dispositivo de Colcha-
ne contaba con infraestructura y 
coordinación interinstitucional 
que garantizaba una respuesta 
digna. Se aseguraba alimenta-
ción, abrigo y atención básica, 
factores que hoy han desapa-
recido. ¿Cómo se explica esta 
regresión en la protección de 
derechos? En lugar de avanzar 
hacia soluciones sostenibles, las 
autoridades han optado por una 
estrategia de desmantelamiento 
de la acogida, convirtiendo un 
centro de primera respuesta en 
una sala de espera para el recha-
zo migratorio.

El resultado es que más de 200 

personas, incluyendo niños, es-
peran por largas horas sin con-
diciones mínimas en un recinto 
diseñado para albergar solo a 30 
personas. Esta situación no solo 
es inhumana, sino que contra-
viene compromisos internacio-
nales de Chile en materia de de-
rechos de la infancia y movilidad 
humana.

La indiferencia estatal y el 
peligro de la normalización del 

abandono
El Defensor de la Niñez, Anuar 
Quesille, ha sido claro en su 
diagnóstico: las respuestas de las 
instituciones a nivel regional han 
sido insuficientes y poco oportu-
nas. Pero lo más preocupante es 
que esta crisis ha sido paulatina-
mente normalizada.

Nos estamos acostumbrando a 
ver imágenes de niños durmien-
do en la intemperie, de familias 
hacinadas en condiciones indig-
nas, de menores separados de 
sus padres sin ningún tipo de pro-
tección. La insensibilidad frente a 
estas escenas demuestra el fraca-
so del Estado en asumir su deber 

de garantizar el interés superior 
del niño, sin distinción de nacio-
nalidad o situación migratoria.

No podemos permitir que esta 
crisis humanitaria se diluya entre 
las cifras de ingresos y expulsio-
nes. Mientras el debate se centra 
en cómo frenar la migración irre-
gular, olvidamos que en el proce-
so hay vidas en peligro, niños que 
dependen de la acción inmediata 
del Estado para sobrevivir.

El deber del Estado: soluciones 
urgentes y estructurales

El llamado de la Defensoría de la 
Niñez debe traducirse en accio-
nes concretas, no en promesas 
vacías. Es urgente que el Minis-
terio del Interior y Seguridad 
Pública intervenga de manera 
decidida, coordinando esfuerzos 
con la Delegación Provincial del 
Tamarugal y otras instituciones 
para garantizar mínimas condi-
ciones humanitarias en Colchane.

El Estado debe asegurar, al me-
nos: Acceso inmediato a alimen-
tos y agua potable para niños, 
niñas y adolescentes migrantes, 

instalaciones sanitarias dignas 
y seguras en el Complejo Fron-
terizo, espacios adecuados para 
el descanso y protección de los 
menores, evitando que queden 
expuestos a redes de trata de 
personas, fortalecimiento del 
sistema de atención médica en 
la frontera, para evitar crisis de 
salud como la ocurrida con el 
menor afectado por inanición, un 
protocolo claro y efectivo para la 
reunificación familiar, garantizan-
do que ningún niño quede en si-
tuación de abandono.

No se trata de abrir las fronteras 
indiscriminadamente ni de igno-
rar la crisis migratoria, sino de 
proteger a los más vulnerables 
en un contexto de emergencia. La 
infancia migrante no puede ser 
tratada como un problema admi-
nistrativo o una cifra más en los 
balances de ingreso y expulsión. 
Son niños y niñas que están sien-
do despojados de su dignidad y 
su derecho a una vida segura.

¿Qué tipo de país queremos 
ser?

Chile tiene la oportunidad de 
demostrar que puede abordar 

Volver a clases: La educación 
repite el curso.

Infancia migrante en el abandono:
La deuda humanitaria del Estado en Colchane

comprometidos con sus semejantes.

La crisis sanitaria reveló las carencias del sis-
tema educativo en cuanto a la formación so-
cioemocional del estudiantado. No basta con 
reforzar los contenidos curriculares tradicio-
nales si no abordamos de manera efectiva el 
bienestar emocional y la convivencia escolar.

Ahora, ¿qué haremos diferente? Tenemos que 
repensar el enfoque de la educación en Chile. 
El mundo está amenazado por el totalitarismo 
que se aprovecha de la incapacidad para dis-
cernir en valores. Debemos priorizar el desa-
rrollo del pensamiento crítico, una habilidad 
fundamental en una era donde las “fake news” 
y la manipulación informativa están a la orden 
del día, especialmente en un contexto donde 
algunos líderes de opinión usan sus redes so-
ciales para difundir falsedades sin consecuen-
cias reales.

Para lograrlo, es clave actualizar los métodos 
de enseñanza. La memorización de informa-
ción debe dar paso a estrategias de aprendi-
zaje basadas en la resolución de problemas, el 
debate informado y la construcción de cono-
cimientos en comunidad. Fomentar el pensa-
miento crítico no significa simplemente incluir 
nuevas asignaturas, sino transformar la mane-
ra en que se enseña cada materia en que el 
profesorado plantee las preguntas en vez de 
simplemente exponer las respuestas.

La formación socioemocional debe convertirse 
en un pilar fundamental del currículo. La es-
cuela debe ser un espacio donde los estudian-
tes adquieran conocimientos básicos y que 
aprendan a gestionar sus emociones, a de-
sarrollar empatía y a relacionarse de manera 
saludable con los demás. Para ello, se necesita 
capacitación docente, materiales adecuados y, 
sobre todo, un cambio de paradigma en la for-
ma en que concebimos la educación.

Si queremos construir una identidad comparti-
da libre de violencia y de abusos, la educación 
en valores no puede recaer exclusivamente en 
la familia. La escuela y la comunidad educati-
va tienen un rol fundamental en la formación 
de ciudadanos responsables, éticos, hones-
tos, respetuosos de los demás y conscientes 
de que la vida en comunidad exige empatía 
y también dejar atrás el egoísmo asociado al 
individualismo exacerbado de nuestra época.

Volver a clases no puede ser volver a lo mis-
mo. Si no queremos repetir el curso, es urgen-
te atreverse a implementar un sistema que 
forme ciudadanos críticos, preparados para 
enfrentar los desafíos del siglo XXI. La educa-
ción no debe ser sólo un medio para acceder 
al mercado laboral, sino el motor de una so-
ciedad democrática evitando los “cantos de 
sirena” del autoritarismo.

Patricio Meza García
Administrador en 
Seguridad Pública.

Marcelo Trivelli
Fundación Semilla

la migración con humanidad y 
responsabilidad. La respuesta 
no puede ser la indiferencia ni la 
omisión. Cada niño que cruza la 
frontera en Colchane es una vida 
que el Estado tiene el deber de 
proteger.

La pregunta es simple: ¿Queremos 
ser un país que deja a menores 
migrantes a su suerte, o uno que 
garantiza los derechos de la in-
fancia sin importar su origen? La 
historia y la ética nos exigen una 
respuesta clara y contundente. Es 
hora de actuar.
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